
 
 

 

ANUNCIO DE CETARSA POR EL QUE SE SOLICITAN 

OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

CETARSA (Expte.: 9/CET/2018) 

 

 
Entre el 14 de septiembre y el 5 de octubre de 2018, CETARSA abre el plazo para la 

presentación de ofertas por las empresas interesadas en el contrato cuyas 

características fundamentales se señalan a continuación: 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Contratación de los servicios de mantenimiento de las instalaciones de CETARSA 

situadas en la provincia de Cáceres. 
 
 
2.- PLAZO DE PRESENTACION Y RESTANTES FASES DEL 

PROCEDIMIENTO.  
 

- Presentación de ofertas. Hasta las 14 horas del 5 de octubre de 2018. 

 

- Documentación a presentar. La documentación a presentar y los 

requisitos mínimos de la misma y de los ofertantes, se recogen en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas a 

disposición de las empresas interesadas. 

 

- Precios a ofertar. El precio a ofertar no incluirá el IVA. 

 

- Adjudicación. La adjudicación se producirá en un plazo máximo de 20 días 

desde la fecha final establecida para la recepción de ofertas. 
 
 

 

3.- METODOS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN . 
 
Los métodos y criterios de adjudicación son los detallados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas a disposición 

de las empresas interesadas.   



El criterio de adjudicación será el indicado en el Pliego de Cláusulas 

administrativas: Valoración Técnica máxima 300 puntos, Valoración Económica 

máxima 700 puntos. 
 
 
 
4.- PRESUPUESTO BASE.  
 
El presupuesto base máximo según las horas realizadas en años anteriores y las 

necesidades actuales ysegún las horas estimadas en el punto 2.2.1 del pliego de 

Prescripciones Técnicas ascendería a 163.000,00 € (ciento sesenta y tres mil 

euros) (IVA no incluido). En caso de prórroga  el presupuesto máximo sería de 

326.000 € (trescientos veintiséis mil euros). 

 
 
 
5. DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La duración inicial del contrato será de un año, en el periodo comprendido entre el 

1 de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, prorrogable hasta un año 

adicional si no es denunciado por CETARSA con dos meses de antelación a la 

finalización de dicho plazo inicial. 

 

 
 
6.- PROCEDIMIENTO. 
 
Se seguirán las normas generales recogidas en la Instrucción Interna de 

Contratación de CETARSA – Procedimiento General. 
 
 
 
7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 
 
La documentación se publicará en esta web, no obstante la información y las 

aclaraciones técnicas necesarias para la realización de las ofertas se podrán 

solicitar al Departamento de Compras de CETARSA en la Avenida de las Angustias, 

20 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres) o por vía telefónica al número 

927.53.31.61 Ext 129 o por email a la siguiente dirección   sgarcia@cetarsa.es .  

Para aclaraciones técnicas se podrá contactar con mjgarcia@cetarsa.es . 

 

Esta documentación se publicará además en la web de la Plataforma de 

Contratación del Estado  https://contrataciondelestado.es . 

 

 
 
 
 
 



 
8. PRESENTACION DE LAS OFERTAS. 
  
Las ofertas se deberán presentar antes de las 14 horas del 5 de octubre de 2018 

personalmente o  mediante escrito dirigido al Departamento de Compras de 

CETARSA en el domicilio reseñado anteriormente.  

 

En la página WEB de la empresa  www.cetarsa.es se recoge la información referida 

a este procedimiento. 
 


